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LIC. ROBERTO CHAPULA DE LA MORA 

 
 
 

Los derechos humanos son el eje rector de las instituciones sociales. 
 
Están garantizados por el estado en nuestro Ordenamiento Constitucional y es obligación de todos su observancia en la 

vida democrática de nuestro pueblo. 
 
El respeto a los mismos y a la dignidad de las personas en la aplicación de la ley fortalece el estado de derecho, 

mantiene la paz pública y armonía social, fundamentales para el desarrollo de quienes integramos la sociedad. 
 
Derechos humanos y derechos electorales surgieron como parteaguas de nuestro sistema constitucional mexicano al 

inicio de la década de los noventa. 
 
En Colima, se creó en 1992 la Comisión Estatal para proteger los derechos fundamentales, hoy es un organismo 

público de control constitucional, autónomo con participación de la sociedad civil, que promueve, difunde y protege los 
derechos humanos de quienes vivimos y transitan por el territorio del estado, pero además se considera a la institución como 
un referente de la población a donde se acude en demanda de atención, orientación y apoyo ante el ejercicio abusivo del 
poder de algunos servidores públicos que se apartan de la ética del servicio y códigos de conducta de quienes tienen la 
obligación de hacer prevalecer la Norma. 

 
La Comisión está al servicio de la sociedad: 
 
 Para darle voz a quienes no la usan, son silenciados ó se sienten impotentes ante la indolencia de algunos 

servidores públicos. 
 
 Para intervenir en demanda de justicia y de respeto a la dignidad de las personas ante el aparato de estado. 

 
 Para abanderar las causas de la gente, que mejoren las condiciones y calidad de vida de los colimenses, 

impulsando la participación ciudadana en la vida política y democrática del estado; 
 
 Para hacer una realidad el respeto a la libertad de expresión y al ejercicio periodístico. 
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 Pero sobre todo para fortalecer los principios de justicia que son principios de derechos humanos. 
 
Nuestro trabajo está a la vista y encaminado a combatir la impunidad sin permitir que ésta derrote a la ley. 
 
El respeto a la misma y la concordia entre la sociedad, legitima la democracia y fortalece el estado de derecho. 
 
De ahí el surgimiento de nuestro empeño en la promoción de la cultura de la legalidad, y ésta se dé en el seno de los 

hogares educando en familia el tejido social. 
 
Debemos fortalecer las instituciones republicanas para construir un país en el que se respeten los derechos humanos. 
 
La Comisión es una institución socialmente útil. 
 
No se debe permitir que se violen los derechos humanos en la oscuridad de las investigaciones que realizan las 

autoridades, tiene que existir transparencia y claridad en sus actuaciones a la luz del derecho para dar certidumbre y confianza 
a la sociedad. 

 
Tarea importante de todos es rescatar la credibilidad ciudadana en quienes ejercen responsabilidades públicas. 

Principalmente en el ramo de la seguridad pública y la justicia. 
 
Porque mientras prevalezca la inseguridad y la violencia no habrá desarrollo, y si bien es cierto que la primera 

obligación de un Estado Democrático Constitucional y de Derecho como el nuestro, es garantizar la seguridad de las personas 
y su patrimonio, ésta es tarea de todos. 

 
A esta generación le toca el compromiso de trabajar con creces y luchar para frenar la violencia y terminar con la 

inseguridad, la cual se combate con la fuerza del estado sustentada en el ordenamiento jurídico, pero apoyada con políticas 
públicas de seguridad económica, seguridad social y seguridad moral que permitan acabar la desigualdad económica, 
marginación social y pobreza como deudas de nuestro sistema democrático. 

 
Para tal efecto, debe ser una realidad la política de estado y darse una verdadera coordinación entre los gobiernos 

federal, estatales y municipales que respondan a la población en sus legítimas demandas de justicia, seguridad, empleo, 
educación, salud, alimentación, vivienda, medio ambiente, agua, etc., que son derechos humanos garantizados por nuestro 
ordenamiento jurídico-político, que es la Constitución General de la República, fruto de una revolución social, actualmente en 
proceso de reforma, como el querer ser y deber ser del pueblo de México. 

 
Expreso mi gratitud y reconocimiento público: 
 
Al C. Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador del Estado por su respeto a los principios de justicia y de derechos 

humanos, y el apoyo otorgado a este Organismo Público, 
 
Al Dr. Raúl Plascencia Villanueva, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por su respaldo y 

apoyo en los diversos programas de promoción, difusión y defensa de los derechos humanos,  
 
A quienes integran el consejo por su respaldo permanente en el trabajo, decisiones y políticas públicas de la institución, 
 
Al equipo de colaboradores por su entrega y dedicación a la causa de los derechos humanos de la familia colimense,  
 
A los integrantes de las organizaciones no gubernamentales e instituciones públicas y privadas, a la sociedad en su 

conjunto, especialmente a los Comités Voluntarios de Promoción y Defensa de los Derechos Humanos de las distintas 
colonias, barrios y comunidades de los municipios del estado, que nos han permitido la cercanía con la gente como el mejor 
instrumento de política pública de una institución tan humana y generosa como la nuestra. 

 
A los medios de comunicación por su invaluable apoyo para difundir el trabajo realizado en defensa de los derechos 

humanos. 
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INFORME 2010 
 

 
Desde que asumí la titularidad de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Colima, el 31 de agosto 
de 2009, fue mi compromiso buscar que se garantice el 
respeto de las autoridades a la dignidad de las personas y a 
sus derechos humanos, fomentar la cultura de la legalidad y 
el cumplimiento de nuestros deberes que fortalezcan 
nuestras instituciones y la vida democrática; es así, que 
durante el año 2010, incrementamos las actividades de 
promoción y difusión, buscando un acercamiento con las 
personas en su propio entorno, llegamos a colonias, barrios 
y comunidades a través de la creación de los Comités 
Voluntarios de Promoción y Defensa de los Derechos 
Humanos; se implementaron las Audiencias Públicas 
Municipales para la captación de quejas e inconformidades; 
todo ello sin descuidar las acciones que se venían 
desarrollando de difusión, capacitación, orientación y 
gestión. 

 
Durante el período que se informa, fortalecimos el 

trabajo con la sociedad civil organizada, formalizándolo con 
la firma de convenios de colaboración y buscando el 
acercamiento de diversas asociaciones con el Poder 
Ejecutivo en el estado para el planteamiento de proyectos; 

además intensificamos la promoción de los derechos de las 
personas a través de campañas en los medios de 
comunicación, entrevistas, ruedas de prensa y  
boletines informativos. 
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Como representante de este Organismo Autónomo 

Descentralizado, de control constitucional defensor de los 
derechos humanos, participé en reuniones y foros 
nacionales, convocados tanto por las Comisiones Nacional y 
Estatales así como por Dependencias Federales y 
Organismos descentralizados, siempre con el interés de 
profundizar en el estudio y en la búsqueda de mecanismos 
para hacer más eficiente la noble tarea de proteger los 
derechos humanos establecidos por la Constitución Federal, 
la particular del Estado, y los ordenamientos legales vigentes 
sobre la materia. Dentro de estas actividades resaltan: 

 
Evento: “Diálogo hacia un mecanismo de protección 

para periodistas y personas defensoras de los Derechos 
Humanos” llevado a cabo en el Centro Cultural 
Universitario Tlatelolco en la Cd. de México, D.F., del 10 al 
12 de febrero, cuyo objetivo fue el de reflexionar en torno 
a la experiencia de los Programas de Protección a 
periodistas y personas defensoras de los derechos humanos 
en otros países, así como intercambiar visiones respecto de 
la manera en que podría articularse y funcionar un diseño 
institucional del mecanismo de protección en México.  

 
“10ª. Sesión del Comité de Seguimiento y 

Evaluación del Convenio Marco de Coordinación en 
Materia de Derechos Humanos”. Evento organizado por la 
Secretaría de Gobernación en el Ciudad de México, D.F. el 
19 de marzo.   

 

 
 
“Jornadas Nacionales por la Cultura de la Legalidad y 

el Estado de Derecho”, realizadas el 22 de marzo en la 
Ciudad de México con el objetivo de presentar propuestas 
y debatir en un ambiente plural, democrático y tolerante las 
acciones inmediatas a emprender por el estado mexicano 
para fortalecer esta cultura, así como el Estado de Derecho  

 
Con la finalidad de analizar los efectos futuros de la 

reforma, objetivos y criterios de aplicación, y sus 
repercusiones en las legislaciones federal y local, el día 28 de 
abril en la Cd. de México, DF., se llevó a cabo el “Seminario 
sobre la Reforma Constitucional para Fortalecer la Defensa 
de los Derechos Humanos en México”. 

 
Con el objetivo de establecer y fomentar acciones 

de coordinación y enlace nacional e internacional, 
tendientes a la protección, investigación  académica, estudio, 
promoción, observancia, divulgación y difusión de los 
derechos humanos, se realizó la “Reunión de la zona oeste 
de la Federación Mexicana de Organismos Públicos de 
Derechos Humanos” en Nuevo Vallarta, Nayarit los días 27 
y 28 de mayo. 

 
Con motivo del Día Internacional en apoyo a las 

víctimas de la Tortura, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, llevó a cabo en la ciudad de México, 
D.F. el día 25 de mayo del año en curso, la “Firma de 
Convenio General de Colaboración para Prevenir la 
Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes 
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y Jornada 2010 de Prevención de la Tortura”, fortaleciendo 
dicho evento el compromiso adquirido por el Estado 
Mexicano, de reforzar la lucha contra estos actos, a partir de 
su prevención.  

 
“Décima Primera Sesión del Comité de Seguimiento 

y Evaluación del Convenio Marco de Coordinación en 
Materia de Derechos Humanos”, en la Ciudad de México, 
D.F., el día 9 de julio, cuyo objetivo fue el de actualizar o 
designar oficialmente los Enlaces de responsabilidad del 
Gobierno para el Comité y hacer la presentación del plan 
de acción a seguir.  

 
Reunión de trabajo de los integrantes de la zona 

oeste de la Federación Mexicana de Organismos Públicos 
de Derechos Humanos e Instalación del “Comité Regional 
contra la Trata de Personas de la Zona Colima, Jalisco y 
Nayarit”, realizada en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el 14 
de julio. 

 
En Morelia, Michoacán, se efectuó una Reunión 

sobre la “Importancia de la Organización de Comités 
Regionales por la Defensa de los Derechos Humanos”. 

 
Tercera Conferencia Regional Centro-Occidente del 

Sistema Penitenciario, celebrada en Manzanillo, Col., el 
pasado 13 de agosto de 2010.  

Con el propósito de mantener al día a los 
operadores de los sistemas de justicia penal en nuestro país, 
el Instituto Nacional de Ciencias Penales (INACIPE) 
organizó el “Congreso Internacional “El Uso de la Fuerza 
Pública en un Estado Democrático de Derecho”, en la 
Ciudad de México, D.F., del 18 al 20 de agosto.  

 
Durante los días 9 y 10 de septiembre del año en 

curso en Nuevo Vallarta, Nayarit se celebró el “XXXIII 
Congreso Nacional Ordinario de la Federación Mexicana de 
Organismos Públicos de Derechos Humanos”, en el cual los 
integrantes de la Federación declaramos:    

 
 Sumarnos a las jornadas nacionales por la cultura de 

la legalidad y los deberes que ha convocado la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Comprometiéndonos a impulsar y/o reforzar las 
acciones que se requieran para cumplir los objetivos 
que han sido planteados y que tienen como eje 
fundamental el respeto a los derechos humanos. 

 
 Pronunciarnos pertinentemente contra funcionarios 

públicos que en su discurso transgreden los 
derechos fundamentales y minimizan el trabajo de 
los organismos defensores de los derechos 
humanos. 
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 Exhortar a los integrantes de la Cámara de 
Diputados para que sean aprobadas las reformas 
constitucionales en materia de derechos humanos 
que actualmente se encuentran en discusión y una 
vez aprobadas se exhorte a las legislaturas locales 
para armonizar la legislación a las citadas reformas. 

 
 Intensificar las acciones que permitan garantizar los 

derechos fundamentales de los internos en los 
Centros de Reclusión Penitenciaria. 

 
 Apoyar y defender el trabajo que realizan los 

periodistas en el país y ratificar el compromiso de 
defender sus derechos y el de la sociedad a la 
libertad de prensa y el derecho a la información.  

 
 Reconocer los esfuerzos realizados por los 

organismos públicos y organizaciones civiles para 
prevenir, sancionar y erradicar las agresiones a 
periodistas. 

 
 Nuestra preocupación en contra de cualquier acción 

que atente contra la autonomía de los organismos 
públicos de defensa de los derechos humanos, 
particularmente repudiamos las acciones realizadas 
por autoridades del gobierno de Baja California Sur, 
en contra de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de esa entidad. 

 
 Reconocer la importancia de garantizar el interés 

superior de los niños y las niñas, por ello 
expresamos nuestra preocupación por la explotación 
sexual y laboral infantil, y exhortamos a los distintos 
órganos de gobierno para realizar acciones que 
contribuyan a prevenir, sancionar y erradicar este 
flagelo social. 
 
Con el objetivo de proporcionar herramientas de 

apoyo a los trabajos que realizan los Visitadores Estatales, 
fortalecer la relación de trabajo, exponer los lineamientos 
generales para la Calificación de Quejas e Investigación, así 
como identificar criterios para la aplicación de los 
Instrumentos Internacionales, participé en el “Primer Taller 

para Visitadores de los Organismos Públicos de Derechos 
Humanos Zona Oeste”, durante los días del 3 al 5 de 
noviembre en la Ciudad de Aguascalientes, Ags. 

 
El día 22 de noviembre se celebró en la Cd. de 

México, DF.,  el foro sobre “Cultura de la Legalidad. Los 
Derechos y los Deberes de las Personas” convocado por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 
En aras de fortalecer las relaciones institucionales con 

otros organismos defensores de los derechos humanos en 
el país, en forma paralela también asistí a los informes de 
actividades de los presidentes de las comisiones de Jalisco, 
Mtro. Felipe Álvarez Cibrián; del Distrito Federal, Dr. Luis 
Armando González Plascencia; de Michoacán, Lic. Víctor 
Manuel Serrato Lozano; de Nayarit, Lic. Guillermo Huicot 
Rivas Álvarez y de la CNDH, Dr. Raúl Plascencia Villanueva. 

 
En mi carácter de Presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Colima, y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 129 del 
Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Colima; presenté una 
propuesta de Iniciativa de Ley con proyecto de Decreto 
para reformar la fracción III del artículo 63, el párrafo cuarto 
del artículo 119, el primer párrafo del artículo 183, adicionar 
un artículo 183 bis, y reformar el artículo 297, todos del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
Colima, así como la reforma a la fracción II del artículo 64 
del Código Penal para el Estado de Colima, y la reforma a la 
fracción III  del artículo 91 de la Ley Orgánica del Ministerio 
Público para el Estado de Colima, solicitando se turnara a la 
Comisión de Participación Ciudadana y Peticiones, para que 
en su caso, determinara si la hacía suya para que siguiera el 
trámite respectivo. Anexo 1) 

 
De acuerdo a las facultades y obligaciones que la Ley 

me concede como Presidente del Consejo, establecimos 
los lineamientos generales de conducción de la Institución, 
las políticas de atención a víctimas del delito que como 
Comisión debíamos implementar y para ello realizamos 
durante el año 10 sesiones ordinarias y una extraordinaria.  

 
 
 
 

CONSEJO 
 

 
El Consejo, como órgano colegiado deliberativo, 

conformado por colimenses de reconocido prestigio, 
solvencia moral y trabajo en favor de la sociedad, tiene 
entre sus atribuciones conocer y opinar sobre todas las 
disposiciones necesarias para el funcionamiento de este 

Organismo Autónomo, velar y promover el respeto 
irrestricto de los Derechos Humanos, así como orientar a 
los ciudadanos en el ejercicio de estos mismos derechos; el 
Consejo funciona en sesiones ordinarias y extraordinarias 
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En cada una de las sesiones los integrantes del 

Consejo fueron informados de las actividades de la 
Secretaría Ejecutiva, Visitaduría, situación financiera y en 
general de todas las acciones inherentes al quehacer 
institucional. Dentro de las facultades que confiere la Ley 

Orgánica, llevaron a cabo el análisis y aprobación del 
Presupuesto 2011, así como del gasto ejercido en el 
ejercicio 2010. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SESIONES CELEBRADAS POR EL CONSEJO DE LA CDHEC  
DE ENERO A DICIEMBRE DEL AÑO 2010 

Sesión Fecha 

Extraordinaria 8 de enero 

Ordinaria 26 de enero 

Ordinaria 16 de febrero 

Ordinaria 16 de marzo 

Ordinaria 17 de mayo 

Ordinaria 21 de junio 

Ordinaria 20 de julio 

Ordinaria 23 de agosto 

Ordinaria 27 de septiembre 

Ordinaria 25 de octubre 

Ordinaria 25 de noviembre 
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En dichas sesiones el Consejo, en ejercicio de sus 
atribuciones realizó observaciones, comentarios, opiniones 
y propuestas tendientes a orientar las políticas y mejorar las 
acciones emprendidas por este organismo defensor de los 
derechos humanos.  

 
A los distinguidos consejeros: 
 
Mtra. Vianey Amezcua Barajas, 
Lic. Ernesto Camacho Quiñones, 
Licda. Adela Cortés Ramírez, 
Lic. Carlos Garibay Paniagua, 
Sr. Enrique Oldenbourg Ceballos, y 
Dr. José Concepción Vadillo Velasco, 
 

Les expresamos nuestro más amplio reconocimiento 
por su convicción de servicio en la importante labor de 
defensa de los derechos humanos, y por su preocupación, 
intervención y respaldo en todos los asuntos que se 
requirieron, lo que contribuyó a posicionarnos como un 
organismo público dotado de legítima autonomía, por lo 
que afirmo contundentemente que el H. Congreso del 
Estado de Colima, eligió a las y los Consejeros de la 
Comisión de Derechos Humanos con los perfiles, 
capacidades y espíritu altruista necesarios para dar confianza 
y certeza a la sociedad colimense.  

 
 
 

 
 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA Y TÉCNICA 
 
Como órgano ejecutivo de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Colima, la Secretaría 
Ejecutiva tiene entre sus facultades, proponer al Consejo y 
al Presidente las políticas generales que en materia de 
derechos humanos habrá de seguir esta Institución ante los 
organismos gubernamentales y no gubernamentales, 
municipales, estatales y nacionales; en este sentido, una de 
sus principales actividades consiste en la promoción, difusión 
y capacitación en la materia, con el fin de contribuir a 
fortalecer la cultura de la legalidad, basada en el respeto 
absoluto de los derechos fundamentales, así como en el 
cumplimiento de deberes y obligaciones por parte de las 
personas y de los distintos grupos que conforman la 
sociedad. 

 
 
CAPACITACIÓN 
 
Dentro de las acciones que se realizan para la 

efectiva promoción, difusión y capacitación en derechos 
humanos, se diseñan programas con una finalidad 
eminentemente preventiva; hemos fortalecido la 
capacitación dirigida a las autoridades y servidores públicos 
municipales, estatales y federales a efecto de promover, 
mediante cursos y conferencias constantes, una cultura de 
respeto a los derechos humanos.  

 
Las instituciones educativas de nivel básico, medio y 

superior, la sociedad civil organizada, los grupos vulnerables, 
y la sociedad en general, son también destinatarios de los 
programas y actividades preventivas que lleva a cabo la 
Comisión y tienen como finalidad que conozcan sus 
derechos y exijan su cumplimiento. 

 

Durante el período que se informa, se capacitó a los 
cuerpos de seguridad pública de ocho de los nueve 
municipios que cuentan con esa área, resultando casi 900 
elementos capacitados en tres temas que son “Derechos 
Humanos”, “Funciones de la Comisión” y “Código de Ética 
para Servidores Públicos encargados de hacer cumplir la 
ley”. 

 
Además, la Academia de Policía y el 29 y 88 

batallones de infantería, un promedio de doscientas 
cincuenta personas, recibieron capacitación mensual en los 
temas de: “Discapacidad”, “Seguridad Pública” “Principios 
básicos sobre el empleo de la fuerza y de las armas de 
fuego”, “Código de Ética para Servidores Públicos 
encargados de hacer cumplir la ley”, “Trata de Personas”, 
“Discriminación”, “Tráfico de Drogas”, “Igualdad entre 
Hombres y Mujeres” y, “Derechos humanos y VIH/Sida”.  
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Respecto al sector educativo, se impartieron pláticas 

a escuelas de educación primaria, secundaria, media 
superior y superior de todo el estado en la búsqueda de 
fomentar la cultura de la legalidad y el cumplimiento de 
deberes, además de alertar a estudiantes y profesorado 
sobre la violencia escolar, conocida internacionalmente con 
el término “Bullying”, con el fin de prevenirla, o, en su caso, 
erradicarla.  

 
En cuanto a la población abierta, se capacitó a 

vecinos de las colonias en las que se crearon los Comités 
Voluntarios de Promoción y Defensa de los Derechos 
Humanos, a miembros de asociaciones civiles, al Consejo 
Municipal contra la Discriminación de Villa de Álvarez y 
durante el segundo semestre de este año se llevaron pláticas 
a más de cuatrocientas cincuenta personas que trabajan 
como conductores de taxis y camiones urbanos 
instruyéndolos sobre lo que es la trata de personas, cómo 
detectarla y denunciarla. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POBLACIÓN CAPACITADA TOTAL 

NIÑAS,NIÑOS,ADOLESCENTES 3,406 

SERVIDORES PÚBLICOS 691 

SEGURIDAD PÚBLICA 1,150 

POBLACIÓN ABIERTA 4,250 

ONG´S 132 

TOTAL 9,629 
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PLÁTICAS SOBRE TRATA DE PERSONAS 
 

INSTITUCIÓN HOMBRES MUJERES TOTAL 

ISENCO 9 27 36 

UNIVER 46 22 68 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTES 445 20 465 

SEDENA 139 0 139 

ACADEMIA ESTATAL DE POLICIA  143 27 170 

TOTALES 782 96 878 

 
 
 
Durante el año 2010 contamos con la presencia en 

nuestro estado de 15 instructores y funcionarios de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, tanto en 
conferencias como en cursos y talleres, así como para 
atención de grupos vulnerables y quejas.    

 

 
La niñez es una parte muy importante de nuestra 

sociedad, a ellos debemos enfocar gran parte de nuestros 
esfuerzos para educar y formar en valores y respeto a los 
derechos humanos, por lo anterior, y a través del convenio 
de colaboración entre la Secretaria de Educación, La 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la 
Comisión de Derechos Humanos en el Estado, se implantó 
el “Programa de Defensa y Protección de los Derechos 
Humanos de las Niñas y los Niños. Niños Promotores” en 
nuestra entidad, capacitando inicialmente, a los directivos de 

80 escuelas primarias en el municipio de Colima y 40 en 
Villa de Álvarez, para que a su vez capaciten a 1 mil 
cincuenta niñas y niños promotores de los derechos 
humanos de todas las escuelas; realizándose la entrega del 
material impreso que se requiere para la operación de dicho 
Programa. 

 
El  Programa dio inicio en el mes de noviembre y se 

pretende beneficiar en una primera etapa, con 12 sesiones 
por grupo durante el presente ciclo escolar, a 24 mil 
novecientos treinta y seis niños y niñas de ambos municipios 
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VÍNCULOS CON LA SOCIEDAD 
 
Con el fin de lograr un mayor acercamiento con la 

sociedad, a partir del mes de mayo iniciamos con la creación 
de los “Comités Voluntarios de Promoción y Defensa de los 
Derechos Humanos” en diferentes colonias, barrios y 
comunidades de todo el estado, quienes se encargan de 
promover acciones tendientes a impulsar la observancia de 
los derechos humanos y el respeto a la dignidad de las 
personas, vigilando la debida actuación de la autoridad. Para 
su funcionamiento, se elaboró el “Reglamento para los 
Comités Voluntarios de Promoción y Defensa de los 
Derechos Humanos”, aprobado por el Consejo de la 
Comisión el 17 de mayo y publicado en el periódico oficial 
el “Estado de Colima” en la edición número 30 del sábado 
24 de julio del presente año, (Anexo 2). A la fecha existen 
70 comités distribuidos en los municipios de Colima, Villa de 
Álvarez, Coquimatlán, Armería, Ixtlahuacán y Tecomán 
(Anexo 3).  

 
 

 
 

FIRMA DE CONVENIOS 
 
Otra de las facultades de la Secretaría Ejecutiva es la 

de promover y fortalecer las relaciones de la Comisión con 
organismos públicos, sociales o privados, estatales, 
nacionales e internacionales, para ello convocamos a las 
organizaciones de la sociedad civil con quienes hemos 

hecho trabajo en conjunto para firmar un convenio de 
colaboración tripartita con la CNDH en materia de 
capacitación y difusión, acudieron 36 asociaciones civiles e 
instituciones de asistencia privada y la firma se realizó el 15 
de julio. 
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ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE FIRMARON CONVENIO CON LA CDHEC Y LA CNDH EL 15 DE 
JULIO DE 2010. 

 

ACHIVO DE LETRAS, ARTES, CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS. A.C. 

AGRUPACIÓN CIUDADANA CON DISCAPACIDAD DE MANZANILLO, A. C. 

ALIANZA DE MADRES INDEPENDIENTES EN COLIMA, A.C. 

ALIANZA DE MUJERES ORGANIZADAS REVOLUCIONARIAS, A.C. 

AMIGOS COLIMENSES  CONTRA EL VIH SIDA, I.A.P 

ASILO DE ANCIANOS DE MANZANILLO, I.A.P 

ASOCIACIÓN COLIMENSE DE UNIVERSITARIAS, A.C. 

ASOCIACIÓN DE LIMITADOS FÍSICOS DE COLIMA, A.C. 

ASOCIACIÓN DE LOS DERECHOS Y GARANTÍAS PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A.C. 

ASOCIACIÓN DE OSTOMIZADOS DE COLIMA, I.A.P. 

ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SUS REPRESENTANTES EN COQUIMATLÁN, A.C. 

BIOS IGUANA, A.C. 

CAPACITACIÓN Y TRABAJO PARA DISCAPACITADOS MOVIMIENTO 2000, A.C. 

CÁRITAS COLIMA I.A.P 

CENTRO DE CULTURA POPULAR, DIPUTADO CONSTITUYENTE LIC. FRANCISCO  RAMÍREZ VILLAREAL, A.C. 

CENTRO DE INTEGRACIÓN JUVENIL, A.C. 

CENTRO DE RECUPERACIÓN Y REHABILTACIÓN PARA ENFERMOS DE ALCOHOLISMO Y DROGADICCIÓN, A.C. 

CENTRO DE REHABILITACIÓN "VIVE HOY", I.A.P. 

CLUB DE REPORTEROS DE COLIMA, A.C. 

CONSEJO CIUDADANO 100 POR MÉXICO 

CONSEJO DEL PODER CIUDADANO PARA  LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, A.C. 

EL BUEN SAMARITANO DE TECOMÁN I.A.P.  (ALBERGUE “INMACULADO CORAZÓN DE MARÍA”) 

FUNDACIÓN  TATO, I.AP. 

GENTE PEQUEÑA A.C. 

GRUPO DE APOYO AMANECER, I.A.P. 

GRUPO PREVENCIÓN DE ADICCIONES POR UN DESPERTAR A LA VIDA I.A.P. 

MOVIMIENTO QUE INTEGRA A LOS ADULTOS MAYORES Y DISCAPACITADOS, A. C. 

ORGANIZACIÓN CAMPESINA DEMOCRÁTICA INDEPENDIENTE, A.C. 

ORGANIZACIÓN DE CIEGOS COLIMENSES, A. C. 

PATRONATO PRO-EDUCACIÓN ESPECIAL AL NIÑO TECOMENSE I.A.P. 

PROMOTORES CIUDADANOS EN DEFENSA Y RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS, A.C.” 

SUCHITLÁN VIVE, A. C. 

UN PASO HACIA LA RECUPERACIÓN, I.A.P. 

UNIDOS POR LA DISCAPACIDAD DE MANZANILLO A.C. 

VECINOS EN MOVIMIENTO DEL ESTADO DE COLIMA, COL. A. C. 

VIHDA MANZANILLO, I.A.P. 
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Firmamos además, un convenio de colaboración con 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para 
prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles inhumanos 
y degradantes, del que se derivó la primera supervisión a 

centros de detención y albergues realizada del 30 de agosto 
al 3 de septiembre del año que se informa, con personal de 
la CNDH y de este Organismo Estatal. 

 
 
 

CONCURSOS Y EVENTOS ESPECIALES 
 
Sabiendo que existen sectores de población no 

alcanzados mediante cursos y conferencias, diseñamos 
actividades especiales, una de ellas fue el Concurso de 
Diseño del Logotipo de la Institución, en el que participaron 
principalmente diseñadores gráficos, ingenieros, arquitectos 
y empresas dedicadas a la publicidad, en total recibimos 104 
propuestas de 31 participantes, resultando ganador el Ing. 
Juan Manuel Rodríguez Vizcaíno con el diseño que se 
muestra y que es actualmente el logotipo oficial de la 
Institución:  

 
La premiación de este concurso se llevó a cabo el 

día 9 de abril en el jardín Libertad donde se expusieron los 
diseños más destacados que recibieron mención honorífica 
y con la presencia de los integrantes del Honorable Consejo 
de la Comisión y de las personalidades que fungieron como 
Jurado. 

El 30 de abril, enmarcado por el “Día del Niño”, se 
lanzó la convocatoria para un nuevo concurso: “Diseña la 
Mascota de la CDHEC”, esta vez participaron 394 niñas, 
niños, adolescentes y hasta algunos adultos, premiando a 
Dalia Jazmín Rubal Flores en evento realizado el 6 de julio 
dentro de las instalaciones de la Comisión, a la vez que se 
entregaron menciones honoríficas a los mejores trabajos 
que se expusieron en ese mismo lugar. El dibujo ganador 
fue:     

 
 

 
Dentro de la “Feria de Todos los Santos” en su 

emisión 2010, realizada del 30 de octubre al 14 de 
noviembre, se montó un módulo de la Institución 
exponiendo en fotografías y videos parte de las actividades 
realizadas durante el año, además se brindó asesoría e 
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información a las personas que lo solicitaron; para la niñez, 
la actividad relevante fue el concurso “Ponle Nombre a la 
Mascota de la Comisión” que consistió en tomarse una 
fotografía con “la mascota” a cambio de proponer un 

nombre para ella, fueron 424 participantes. Las fotografías 
se enviaron al domicilio de las niñas y niños con una carta de 
agradecimiento. 

  
 

 
 
 

BIBLIOTECA Y DOCUMENTACIÓN 
 
El trabajo de defensa, protección, promoción y 

difusión de los derechos humanos, sin la edición de 
publicaciones, estaría incompleto ya que es un instrumento 
fundamental, para llevar cabo dicha tarea.  

 
En el año que se informa se editaron materiales de 

divulgación (dípticos, trípticos) y convocatorias de los 
concursos emitidos por la Comisión. Además, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), benefició a 

nuestra institución con poco más de 20 mil ejemplares 
(carteles, trípticos, dípticos, cartillas, folletos, revistas, libros, 
gacetas, discos compactos, y material didáctico), todo ello se 
distribuyó de una forma eficiente y eficaz para llegar a 
diferentes sectores de la sociedad, a través de temas de su 
interés.  

Entre las publicaciones más distribuidas en 2010 se 
encuentra el tríptico Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, que forma parte de una campaña de difusión y 
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sensibilización sobre el tema que está dirigida a toda la 
población, material didáctico Memoria Los Derechos de las 
niñas y niños, CD música por los derechos de las Niñas y 
Niños, editado por la CNDH y, en general, las publicaciones 
que abordan los derechos fundamentales de la infancia 
Convención de los Derechos de la Niñez. 

 
Hasta donde fue posible, se pretendió en todo 

momento asistir a los actos realizados por distintas 
instituciones gubernamentales de los tres niveles de 
gobierno (Federal, Estatal y Municipal), así como de 
organismos no gubernamentales, con el firme propósito de 
posicionar la institución defensora de los derechos 
humanos. 

 
La CDHEC tiene presencia en los 10 municipios de 

nuestra entidad a través de distintos actos a los que es invitada, y 
en los que se dan a conocer temas relacionados con derechos 
humanos, como discapacidad, mujeres, infancia, personas adultas 
mayores, entre otros; lo que fomenta que la Comisión esté más 
cerca de la población en todos los sectores de la sociedad 
colimense.  

 

Hasta diciembre de 2010 se distribuyeron 51 mil 
cincuenta y ocho publicaciones. 

 
 

 
 

VISITADURÍA 
 
Dentro de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Colima, el área de Visitaduría es la facultada para 
recibir las quejas presentadas por los Ciudadanos, por 
supuestas violaciones a sus derechos fundamentales, 
iniciando las  investigaciones de los hechos violatorios 
denunciados, de ahí su importancia; otra de las funciones 
que tiene, es la de iniciar de oficio y de forma discrecional 
las investigaciones de las quejas que aparecen publicadas en 
los medios de comunicación escritos, así mismo, el de 
realizar las actividades y los estudios necesarios para 
formular los proyectos de Recomendación que resulten 
conforme a derecho.  

 
Las Recomendaciones emitidas por esta Comisión 

Protectora de los Derechos Humanos, no son vinculatorias 
para las autoridades o servidores públicos a quienes se 
emitan.  

 
Por otra parte, es necesario precisar que a todas las 

personas que acuden a esta Comisión de Derechos 
Humanos, se les brinda la atención que el caso amerita, 
proporcionándoles asesoría, realizando gestiones y 
canalizando a la autoridad que corresponda sea Federal, 
Estatal o Municipal, los asuntos que no son de la 
competencia de este Organismo Estatal.  

 
Los procedimientos que se siguen en esta Comisión, 

son breves y sencillos, pues están sujetos únicamente a las 
formalidades esenciales de los procedimientos de los 

expedientes relativos, dado que se rigen conforme a los 
principios de inmediatez, concentración y rapidez, debiendo 
procurar, en la medida de lo posible, el contacto en forma 
directa  con los quejosos y las autoridades, a fin de evitar la 
dilación de las comunicaciones escritas, dado que los 
propósitos fundamentales de este Organismo Estatal, son el 
concluir los expedientes radicados con eficiencia y 
responsabilidad. Se ha estimado como tiempo suficiente 
para resolver las quejas, un máximo de seis meses, aunque 
la complejidad del caso hace en ocasiones imposible esta 
meta.  

 
La normatividad que rige las funciones de la 

Comisión, prevé el procedimiento de conciliación cuando 
dentro de la queja no se registran violaciones graves a los 
derechos humanos, como la privación de la vida, de la 
libertad, tortura o violaciones de lesa humanidad, por ello, 
el procedimiento implica la presentación de una propuesta a 
la autoridad o servidor público señalado como probable 
responsable de las violaciones denunciadas, para que 
reparen el daño ocasionado y la petición de respeto a los 
derechos humanos del agraviado, dicha autoridad tiene un 
término de cinco días naturales para enviar la respuesta, 
junto con las pruebas del cumplimiento a la propuesta de 
Conciliación, de no aceptar, se le pide el informe 
correspondiente para continuar con el trámite de la queja 
hasta su total terminación. 
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Por ello, una de las metas de nuestro Organismo 
Estatal, es la de perfeccionar al máximo las investigaciones 
de las quejas que se presentan, con la finalidad de estar en 
condiciones de determinar si existió o no violación alguna a 
los derechos humanos de los presuntos agraviados, y por 
otra parte, de acuerdo al estudio técnico y legal que se 
efectúa, es la de estar en condiciones de formular las 
Recomendaciones o Acuerdos de no Responsabilidad para 
que se proceda en contra de aquellas autoridades  que 
fueron señaladas como responsables, dado que las 
resoluciones que se dictan no se basan únicamente en los 
informes que rinden los servidores públicos, sino que se 
realizan investigaciones y todas las acciones necesarias en 

forma exhaustiva, con la finalidad de que sean fortalecidas y 
sus determinaciones apegadas a estricto derecho. 

 
En el periodo que se informa se registraron 408 

quejas, las cuales fueron concluidas de la siguiente forma: 
116 resueltas en el trámite,  108 falta de interés, 58 
turnadas a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, 44 desistimiento del quejoso, en 28 no existió 
violación a los Derechos Humanos, 9 no fueron de nuestra 
competencia, 6 concluyeron en recomendación, 3 
acumuladas, 2 por falta de elementos, 1 conciliada y 
actualmente  tenemos en trámite 65. 

  
Las quejas admitidas corresponden a las siguientes autoridades:  
 

Procuraduría General de Justicia en el Estado 128 

Dirección General de la Policía Estatal Preventiva 65 

H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez 35 

Secretaría de Educación en el Estado 29 

Instituto Mexicano del Seguro Social 23 

H. Ayuntamiento de Colima 23 

Secretaría de Salud en el Estado 15 

H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc 14 

H. Ayuntamiento de Manzanillo 12 

H. Ayuntamiento de Tecomán 10 

Secretaria de la Defensa Nacional (Ejercito Mexicano) 9 

Dirección Gral. de Prevención y Readaptación Social del Edo 7 

H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 6 

H. Ayuntamiento de Armería 5 

Dirección de Defensoría de Oficio y Asesoría Jurídica  5 

Procuraduría General de la República 4 

Delegado del I.S.S.S.T.E  4 

H. Ayuntamiento de Comala 4 

D.I.F. Estatal Colima 3 

Secretaría de Marina (Armada de México) 3 

I.V.E.C.O.L. 3 

H. Ayuntamiento de Minatitlán 2 

H. Ayuntamiento de Coquimatlán 2 

Secretaría General de Gobierno del Estado 2 

C.I.A.P.A.C.O.V. 2 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público 2 

Comisión Federal de Electricidad 2 

I.N.F.O.N.A.V.I.T. 2 

Secretaría de Seguridad Pública  2 

Defensoría Pública Federal  2 

D.I.F. Municipal de Villa de Álvarez 2 

el resto a diferentes Dependencias de la Administración Pública Federal y Organismos Descentralizados. 
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ORIENTACIÓN Y GESTIÓN 
 
Respecto a la atención brindada por parte de nuestro Organismo a través del Departamento de Orientación, Quejas y 

Gestión, a las personas que solicitaron nuestra intervención en asuntos que no representaban una violación a los derechos 
humanos en el período que se informa, alcanzaron un total de 2,132 gestiones, y 2,413 orientaciones. 

 
GESTIONES REALIZADAS EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN  2,132 
ANTE JUZGADOS 624 
MANZANILLO 260 
TECOMAN 110 
COLIMA 254 
 
CON DEFENSORES DE OFICIO (ATENCION A INTERNOS) 1,034 
MANZANILLO 237 
TECOMAN   86 
COLIMA 711 
 
ANTE OTRAS INSTITUCIONES 474 
CIAPACOV 207 
C.F.E   33 
D.I.G.P.R.E.S  72 
FINANCIERAS 119 
D.I.F   38 
S.E.P. 2 
IMSS 1 
GOBIERNO DEL ESTADO 1 
CORET 1 
 
 ORIENTACIONES 2,427 
POR GÉNERO 
HOMBRES 1,010 
MUJERES 1,417 
 
POR MUNICIPIO                                 
ARMERÍA 104 
COLIMA 561 
COMALA 30 
COQUIMATLÁN 101 
CUAUHTÉMOC 14 
IXTLAHUACÁN 33 
MANZANILLO 135 
MINATITLÁN 63 
TECOMÁN 403 
VILLA DE ÁLVAREZ 982 
 
GRAN TOTAL 4,559 
 
GESTIONES ESPECIALES REALIZADAS EN COLABORACIÓN CON OTRAS COMISIONES DE DERECHOS 

HUMANOS DE OTROS ESTADOS. 
 
JALISCO 
ZACATECAS  
MICHOACAN 
DISTRITO FEDERAL 
NUEVO LEÓN 
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APOYO Y TRÁMITE A OTRAS COMISIONES PARA LA  LOCALIZACIÓN DE PERSONAS EXTRAVIADAS, EN 
COORDINACIÓN  CON LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA. 

 
DURANGO 
PUEBLA 
NUEVO LEÓN 
SINALOA 
ZACATECAS 
 

 
RECOMENDACIONES EMITIDAS: 
 
EXP. 306/2009  R 001 
AUTORIDAD: PGJ. (NO ACEPTADA) 
 
EXP. 303/2009  R 002    
AUTORIDAD: PTE. MUNICIPAL COQUIMATLAN (ACEPTADA, PARCIALMENTE CUMPLIDA) 
 
EXP. 240/2009      R 003 
AUTORIDAD: PRESIDENTE DE TECOMAN, (ACEPTADA) 
 
EXP. 301/2009       R 004 
AUTORIDAD: PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA (NO ACEPTADA)  
 
EXP. CDHEC/065/10 R 005 
AUTORIDAD: GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COLIMA (ACEPTADA) 
 
EXP. CDHEC/009/10 R 006 
AUTORIDAD: DIRECCCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL PREVENTIVA. (ACEPTADA) 
 
 
En coordinación con la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos se supervisaron los centros 
penitenciarios de Colima, Tecomán y Manzanillo, se 
revisaron tanto las instalaciones como las condiciones de 
internamiento de los reclusos; en esta revisión, nuestro 
estado obtuvo una calificación por encima de la media 
nacional. 

 
Posteriormente, con el fin de verificar la situación de 

los adolescentes en reclusión, se hizo, también en conjunto 

con la CNDH, una revisión al sistema de justicia para 
adolescentes, que incluyó una visita al Instituto para el 
Tratamiento de Menores Infractores, a la Dirección de 
Tratamiento en Externación, al Juzgado Especializado para 
Adolescentes; a la Defensoría de Oficio y a la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, en donde se verificó que 
todos los Ministerios Públicos cuentan con la certificación 
otorgada por la Academia Regional de Seguridad Pública de 
Occidente (Morelia), en materia de adolescentes y 
consignan ellos mismos.  

 
 
 
 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

El departamento de Comunicación Social es el 
responsable de dar a conocer los programas y actividades 
que lleva a cabo la Institución. En este año, podemos 
destacar que bajo diferentes  estrategias de  difusión se ha 
logrado posicionar la imagen del organismo ante la sociedad 
colimense, aunado a ello, se crearon canales de difusión, 
además de mantener y fortalecer la buena relación con los 
medios de comunicación a nivel estatal, regional y nacional. 

Durante este periodo se difundió a través de la 
prensa escrita y electrónica todas las actividades realizadas 
por este Organismo, en las cuales establecimos 
posicionamientos en materia de salud, justicia, educación, 
seguridad, etc. 

 
Conscientes de que actualmente el internet es una 

herramienta que llega a miles de personas, y con el fin de 
eficientar el acceso a la  información, se rediseñó  el sitio 
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web oficial de la institución, www.cdhcolima.org.mx, lo cual 
ha permitido que buscar información así como presentar 
una queja a través del portal sea más ágil y sencillo. 

 
En este sentido, el uso de las redes sociales como 

Facebook y Twitter, han sido fundamentales para mostrar 
los avances y resultados que ha tenido cada una de las 
actividades realizadas en la institución, pues más de 5 mil 
personas tienen diariamente  acceso a nuestros espacios de 
publicación.  

 
Cabe mencionar que a través de estos sitios web se 

ha dado atención en línea a usuarios que lo requieren, en 
este periodo ciento cincuenta personas han recurrido a 
solicitar información mediante el mensajero instantáneo. 
Cuando se plantearon casos que no eran de nuestra 
competencia, se les dio la orientación adecuada; y en los 
casos en que sí lo fue, se motivó al usuario a acudir a 
nuestras oficinas a realizar el proceso correspondiente para 
presentar la queja. 

 
Uno de los principales objetivos de la CDHEC ha 

sido promover la cultura de la legalidad y el respeto a los 
derechos humanos, para dar cumplimiento a esto, en 
colaboración con alumnos de la Facultad de Letras y 
Comunicación de la Universidad de Colima y el Instituto 
Colimense de Radio y Televisión se realizó la campaña de 

difusión “No estás solo…la CDHEC está de tu lado”, la cual 
consistió en la producción y transmisión de 8 spots 
televisivos y 8 spots radiofónicos. 

 
Con el fin de llegar a cada sector de la población, 

este año se inició con la producción y transmisión del 
programa  radiofónico “Voces con Sentido Humano”, 
dedicado a promover y difundir el respeto a los derechos 
humanos y a la dignidad de las personas, dirigido a todo 
público y de transmisión semanal, los sábados de 16:00 a 
17:00 hrs, a través de Radio Conexión 98.1 FM.  

 
La producción de éste consistió en la elaboración, 

grabación y edición del material radiofónico que marca la 
imagen de programa, tales como dramatizaciones, sondeos 
y cápsulas informativas, las cuales informan a los 
radioescuchas acerca de sus derechos y obligaciones como 
ciudadanos.  

 
Del 09 de enero al 18 de diciembre del año que se 

informa, se transmitieron 51 programas, en los que 
contamos con la participación de servidores públicos, 
representantes sociales e integrantes de ONG´S.  

 
Finalmente, aprovechamos el espacio para expresar 

el reconocimiento y agradecer la colaboración por parte de 
todos los integrantes de los medios de comunicación por su 
destacada labor y su invaluable apoyo, pues han sido 
esenciales para informar oportunamente cada una de las 
actividades realizadas por la institución.  

http://www.cdhcolima.org.mx/
http://www.facebook.com/photo.php?pid=353269&id=100000368964847
http://www.facebook.com/photo.php?pid=353267&id=100000368964847
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ANEXOS 
 
Anexo 1) 
 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTE. 

 
El suscrito Ciudadano Licenciado Roberto Chapula de la Mora, en mi carácter de Presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Colima, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 129 del Reglamento de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Colima, solicito atentamente a esta Quincuagésima Sexta 
Legislatura del Honorable Congreso; se me tenga formulando la presente propuesta de Iniciativa de Ley con proyecto de 
Decreto para reformar la fracción III del artículo 63, el párrafo cuarto del artículo 119, el primer párrafo del artículo 183, 
adicionar un artículo 183 bis, y reformar el artículo 297, todos del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
Colima, así como la reforma a la fracción II del artículo 64 del Código Penal para el Estado de Colima, y la reforma a la fracción 
III  del artículo 91 de la Ley Orgánica del Ministerio Público para el Estado de Colima, misma que se deberá turnar a la 
Comisión de Participación Ciudadana y Peticiones, para que en su caso, determine si la hace suya para que siga el trámite 
respectivo, conforme a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 14 de Agosto del año 2001 se publico el decreto de reforma Constitucional por virtud del cual se reformaron varios 
artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para incluir en ella los derechos de los pueblos indígenas, 
siendo estos, los artículos 2,  el 18, párrafo sexto, el artículo 27 fracción VII párrafo segundo, y el 115 fracción III. 

La anterior reforma fue motivada con base en los acuerdos sobre Derechos y Cultura Indígena, conocidos como  
Acuerdos San Andrés firmados entre representantes  del gobierno y el Ejercito Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), con 
base en los cuales la Comisión de Concordia y Pacificación elaboraría después la iniciativa conocida como ley COCOPA.  

La referida iniciativa de Ley sentó las bases para establecer una nueva relación entre el Estado Mexicano  y los pueblos 
indígenas a través de la modificación del marco jurídico, en el cual fueron incorporados los pueblos indígenas como sujetos de 
derechos y se reconoció su derecho a la libre determinación expresada en autonomía.  

Esto con objeto de permitir a los pueblos indígenas  decidir y ejercer en un marco de autonomía, sus propias formas de 
organización social, económica, cultural, y aplicar sus sistemas normativos en la resolución de sus conflictos.  

La reforma también se encaminó a garantizar el acceso de los indígenas a la jurisdicción del Estado sin negar sus 
particularidades culturales, pues precisamente lo que provocó ese movimiento social indígena además del abandonó en que se 
tuvo a este sector de la población en uno de sus aspectos fue el proyecto  de una cultura nacional  homogénea y mestiza, el 
cual  ignoró las características peculiares en la cultura y costumbres de los pueblos indígenas, estableciéndose una política de 
aculturación e integración de estos al proyecto nacional de una cultura mestiza única.  

En función de lo anterior,  y en nombre de la igualdad y de la necesidad de  construir una nación moderna, se le negó a 
los pueblos indígenas  el derecho de hablar sus propios idiomas, imponiéndose el castellano como lengua única; se les 
implantaron leyes que no entendían y que no considerarán el contexto cultural de los acusados; todas estas imposiciones se 
hicieron en nombre del derecho a la igualdad sin considerar las diferencias culturales, sociales, además de sus usos y 
costumbres. 

Para subsanar la anterior situación la reforma publicada el 14 de Agosto de 2001 específicamente en el artículo 2º 
apartado A fracción VIII de la Constitución Federal estableció lo siguiente: 

 
Artículo 2°.- La Nación Mexicana es única e indivisible. 
 
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que 

descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las 
disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, 
asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que 
asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
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las entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos 
anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre 
determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y procedimientos 
en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales 
respetando los preceptos de esta Constitución. 

Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento 
de su lengua y cultura. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre determinación y 
autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas 
para el reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público. 

Es en este contexto del derecho de los pueblos indígenas de acceso pleno a la jurisdicción del Estado donde la 
presente iniciativa se circunscribe, y donde destacan como derechos fundamentales de los indígenas, que en todos los juicios y 
procedimientos en que sean parte individual o colectivamente se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especifidades 
culturales, así como  a ser asistidos en todo tiempo por interpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y 
cultura, pues actualmente existe un vacío jurídico en los ordenamientos mencionados en lo que concierne a los derechos de 
acceso a la jurisdicción del Estado ya mencionados, lo que ha provocado que en la práctica la autoridad Ministerial y 
jurisdiccional escasamente considere dicha garantía de acceso pleno a la jurisdicción del Estado en beneficio de las personas 
indígenas, en detrimento de la mencionada garantía constitucional, por ello es que se propone la presente iniciativa de reforma 
con proyecto de decreto para que quede plenamente reconocido y se aterrice la obligación constitucional de referencia en 
diversas disposiciones del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Colima, al Código Penal para el Estado de 
Colima, y a la Ley Orgánica del Ministerio Público para el Estado de Colima, con el fin de hacer efectivos los mencionados 
derechos constitucionales que les asiste a las personas indígenas en los juicios en que sean parte.  

Con la presente iniciativa de reforma con proyecto de decreto lo que se pretende es que en la práctica jurisdiccional 
que impera en nuestro Estado se respeten y haga efectiva la garantía de referencia en beneficio de los pueblos y comunidades 
con población indígena que existen en nuestro Estado como son  las comunidades de Suchitlán, Zacualpan, la Nogalera, y 
Cofradía de Suchitlán pertenecientes al Municipio de Comala, así como en el Municipio de Ixtlahuacán donde viven los 
Chayacates, además de la población indígena procedente de otros Estados de la República que se interna por temporadas en 
nuestro Estado. 

Por lo expuesto y fundado sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente Proyecto de: 
 
 

DECRETO 
 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma la fracción III del artículo 63, el párrafo cuarto del artículo 119, el primer párrafo 
del artículo 183, se adiciona un artículo 183 bis, y reforma el artículo 297 todos del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de Colima  para quedar como sigue:  

 
ARTICULO 63.- …… 
 
 I a la II . . . . . 
 
III.- Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tiene, el lugar de su nacimiento su edad, estado civil, en 

su caso, el grupo indígena al que pertenezca, y el idioma o dialecto que hable,  residencia o domicilio, y ocupación, oficio o 
profesión;  

 
IV a la VII . . . . . 
 
ARTICULO 119 . . . . . 
                          . . . . . 
                          . . . . . 

En los casos anteriores y dejándose constancia en acta, se le hará saber la imputación que existe en su contra, y en su 
caso, el nombre del denunciante, el derecho que tiene de comunicarse en ese momento con quien estime conveniente y 
designar persona de su confianza para que lo defienda, así como los demás derechos que se consignan en el artículo 20 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y específicamente lo dispuesto en los artículos 3, 4 26, 28, 30, 31 y 
253, de este Código, a lo que se concretará la diligencia, salvo que se encuentre presente el defensor, en cuyo caso, previa 
advertencia al imputado de que no tiene obligación de declarar, podrá recibírsele su declaración sobre los hechos relativos. La 
declaración recibida sin la previa información de los derechos mencionados, sin la presencia del defensor, o sin la designación 
del traductor en el supuesto de que ignore o no entienda suficientemente el español hace nula la diligencia para todos los 
efectos legales. Cuando se trate de orden de aprehensión ejecutada, el Ministerio Público no podrá recibir declaración alguna 
del imputado, que en su caso será nula.  

                       . . . . . 

                       . . . . . 

ARTÍCULO 183.- Los peritos deberán tener título oficial en la ciencia, técnica o arte relativas al punto sobre el cual 
dictaminarán, si el ejercicio de su profesión está reglamentado; de lo contrario deberán nombrarse prácticos en la 
materia.Cuando el imputado pertenezca a un grupo étnico indígena,  podrán designarse peritos prácticos, incluidos las 
personas que pertenezcan a dicho grupo étnico indígena.  

. . . . .  
 
ARTICULO 183 BIS.- Cuando el imputado pertenezca a un grupo étnico indígena, se procurará allegarse dictámenes 

periciales a fin de que el juzgador ahonde en el conocimiento de su personalidad, y capte su diferencia cultural respecto a la 
cultura media nacional  en función de sus usos y costumbres cuando estos puedan influir en el desarrollo de los hechos 
enjuiciados, la materialización de los elementos objetivos o subjetivos  del tipo, los aspectos de los que depende la culpabilidad 
del imputado entre otros. 

 

ARTICULO 297. La declaración preparatoria comenzará por las generales del inculpado, en las que se incluirán 
también los apodos que tenga, y el grupo étnico indígena al que pertenezca o si es extranjero, supuesto en el cual si no habla 
o entiende suficientemente el español, se le deberá designar un traductor para que lo asista en la diligencia. Acto seguido, el 
Juez le hará saber el derecho que tiene para defenderse, por sí por abogado, o por persona de su confianza, a menos que 
haya designado defensor con anterioridad y éste se encuentre presente. En caso de no tener quien lo defienda o no querer 
nombrar defensor después de ser requerido para hacerlo, el Juez le nombrará uno de oficio. La declaración preparatoria 
recibida sin la presencia del defensor,  sin el cersioramiento de la calidad de indígena o extranjero que el imputado pueda 
tener, o la ausencia de traductor hace nula la diligencia.  

 
ARTICULO SEGUNDO.-  Se reforma  la fracción II del artículo 64 del Código Penal para el Estado de Colima para 

quedar como sigue: 
ARTICULO 64 . . . . . 
                      I . . . . . 
                    I I.- La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las condiciones sociales y económicas del sujeto, 

así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando el imputado perteneciere a un grupo étnico o 
indígena, se deberán tomar en cuenta además, sus usos y costumbres y especifidades culturales; 

                       III a la IV . . . . . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma la fracción III del artículo 91 de las Ley Orgánica del Ministerio Público para el 

Estado de Colima para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 91 . . . . . 
                    I a la II . . . . . 
                    III.- El estado físico y demás particularidades que se observen en las personas que hubiesen intervenido en 

los hechos; incluyendo cuando se advierta que una de las partes es persona indígena o extranjera que no hablé o no entienda 
suficientemente el castellano, la designación de un traductor que le hará saber los derechos que como ofendido,  victima o 
imputado consigan en su favor el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, y a su vez deberá 
asistirla en todos los actos procedimentales subsecuentes en los que intervenga apoyando en la correcta comunicación que 
haya de tener con su defensor o representante legal, lo cual se deberá asentar en el acta respectiva. 

                                      IV  a la VII . . . . . 
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T R A N S I T O R I O S: 
 

UNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 
El suscrito solicita que la presente iniciativa se turne a la Comisión competente para proceder al análisis y dictamen 

correspondiente. 
 

Atentamente 
Colima, Col., a 10 de Diciembre de 2010 

Sufragio efectivo. No reelección. 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA 
 

LIC. ROBERTO CHAPULA DE LA MORA. 
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Anexo 2) 
 

En sesión ordinaria del Honorable Consejo de La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima 
de fecha 17 de mayo de 2010, y con fundamento en el artículo 21, fracción III de nuestra Ley Orgánica, hemos 
tenido a bien aprobar el siguiente: 

 
REGLAMENTO PARA LOS COMITÉS VOLUNTARIOS DE PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 

PRIMERO: Que esta Comisión es un organismo público, autónomo, de control constitucional, que 
promueve, divulga y protege los derechos humanos de quienes vivimos y transitan en el Estado de Colima, tiene 
participación de la sociedad civil a través del Consejo integrado por ciudadanos respetables nombrados por el 
Honorable Congreso del Estado como expresión de la voluntad popular; 

 
SEGUNDO: Que uno de los fines esenciales de este Organismo consiste en lograr la efectiva observancia 

del conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de las personas, cuya realización resulta indispensable para 
el desarrollo integral del individuo que vive en una sociedad jurídicamente organizada, que busca combatir el abuso 
del poder, la indolencia de los servidores públicos, la desigualdad social y el menoscabo de la dignidad de las 
personas. 

 
TERCERO: Que siendo una constante preocupación por parte del Ombudsman Estatal, Lic. Roberto 

Chapula de la Mora que se materialicen estos fines indispensables para lograr una convivencia armónica y la paz 
social, se propone instrumentar una política organizacional para acercarnos a todas las personas que sufran alguna 
violación a sus garantías humanas por parte de las autoridades estatales o municipales;  

 
CUARTO: Que la esencia de conformar los “Comités Voluntarios de promoción y defensa de los Derechos 

Humanos” obedece a que una sociedad bien organizada, puede alcanzar sus fines y sus ideales de tener una vida 
libre de violencia, podremos erradicar de nuestra Entidad, municipios, barrios y colonias, los desenfrenados abusos 
del poder, podremos combatir la desigualdad social; promoviendo la participación ciudadana y la igualdad de 
oportunidad en todos los colimenses. 

 
Por todo lo anterior, se crea el presente “Reglamento para los Comités Voluntarios de promoción y defensa 

de los Derechos Humanos” que instrumenta la integración, organización y el debido funcionamiento de estas 
agrupaciones civiles que en cada municipio del Estado y, particularmente desde cada colonia, barrio o comunidad, 
lucharán por la efectiva observancia de los derechos fundamentales y por el respeto a la dignidad de las personas. 

 
REGLAMENTO PARA LOS COMITÉS VOLUNTARIOS DE PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto coordinar a la sociedad con LA COMISIÓN de 

Derechos Humanos en el Estado de Colima al integrarse los COMITÉS VOLUNTARIOS DE PROMOCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS.  
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Por tanto, este ordenamiento instrumenta la integración, organización y funcionamiento de estos comités 
para lograr que de manera efectiva se observen y hagan respetar los derechos fundamentales y la dignidad de todas 
las personas que viven y transitan en la entidad. 

 
Artículo 2.- Para los efectos de este reglamento se entenderá por: 

I. “LA COMISIÓN”, a LA COMISIÓN de Derechos Humanos del Estado de Colima,  
II. “COMITÉ VOLUNTARIO”, al COMITÉ VOLUNTARIO de promoción y defensa de los derechos 

humanos perteneciente a algún vecindario o barrio de los municipios de la entidad.  
III. “EL CONSEJO”, al Consejo de LA COMISIÓN de Derechos Humanos del Estados de Colima. 
IV. “EL PRESIDENTE”, al Presidente de LA COMISIÓN de Derechos Humanos del Estado de Colima.  

 
Artículo 3.- Este reglamento se aplicará en todo el Estado de Colima, en lo relativo a los COMITÉS 

VOLUNTARIOS como agrupaciones civiles de vinculación, vigilancia y promoción de los derechos humanos de las 
personas ante LA COMISIÓN, que podrán colaborar a través del procedimiento voluntario de participación y 
tendrán las facultades y deberes que les asigne este ordenamiento, el PRESIDENTE y el Titular de la Secretaría 
Ejecutiva y Técnica de LA COMISIÓN para llevar a cabo los proyectos, planes, programas y la promoción y 
defensa en materia de Derechos Humanos. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS COMITÉS VOLUNTARIOS  
 
Artículo 4.- La delimitación geográfica de la zona de los COMITÉS VOLUNTARIOS será propiamente la 

establecida para las colonias o barrios. 
 
Artículo 5.- Los COMITÉS VOLUNTARIOS se encargarán de promover acciones tendientes a impulsar la 

observancia de los Derechos Humanos y el respeto a la dignidad de las personas, vigilando la debida actuación de 
la autoridad, canalizando a la población a LA COMISIÓN, cuando sea necesario.  

 
Artículo 6.- Los COMITÉS VOLUNTARIOS registrarán ante LA COMISIÓN, el nombre del vecindario, 

barrio o el que consideren más adecuado para designarlo, tomando en cuenta cómo se les ha conocido 
comúnmente, respetando la tradición, la costumbre, el testimonio de personas de edad avanzada y la opinión de 
los historiadores, en su caso. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LOS COMITÉS VOLUNTARIOS  
 
Artículo 7.- LOS COMITÉS VOLUNTARIOS se organizarán de la siguiente manera:  

I. Un Presidente, 
II. Un Secretario Técnico y, 
III. Vocales, 

en el caso de la fracción III serán los necesarios para atender a los distintos sectores de población. 
 
Artículo 8.- El Presidente será el representante del COMITÉ VOLUNTARIO y el Secretario Técnico tendrá 

el carácter de secretario y suplente del primero, en sus ausencias; ambos tienen las atribuciones que les confiere 
este reglamento y serán el vínculo inmediato de las personas de su vecindario o barrio con LA COMISIÓN. 

 
Artículo 9.- Los vocales serán nombrados considerando los sectores de población que atenderán en su 

vecindario o barrio, y que se denominarán: 
Vocal encargado de la vigilancia y atención de los derechos de: 

I. de la niñez;  
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II. de las y los jóvenes;  
III. de las mujeres; 
IV. de las y los adultos mayores;  
V. de las personas con discapacidad;  
VI. Los demás que determine el PRESIDENTE o el Titular de la Secretaría Ejecutiva y Técnica de LA 

COMISIÓN conforme a las necesidades de cada barrio o vecindario. 
 
Artículo 10.- Los cargos de Presidente, Secretario Técnico y Vocales de los COMITÉS VOLUNTARIOS 

serán honoríficos y su aceptación voluntaria; por ningún motivo podrán acordar para sí, gratificaciones, 
compensaciones por servicios o cualquier otra retribución directa o indirecta.  

 
Artículo 11.- Para ser Presidente, Secretario Técnico o Vocal de un COMITÉ VOLUNTARIO se requiere: 

I. Estar en pleno goce de sus derechos civiles; 
II. Ser vecino del barrio correspondiente; y 
III. Tener un modo honesto de vivir. 

 
Artículo 12.- Para ser Vocal de un COMITÉ VOLUNTARIO se requiere además de cumplir con los 

requisitos previstos en el artículo 11 de este instrumento; acreditar que sabe leer y escribir, mostrar su interés en 
colaborar en la atención y vigilancia de los Derechos Humanos en el Estado y acudir constantemente a los cursos 
de capacitación que imparta el personal de LA COMISIÓN. 

 
Artículo 13.- El presidente, Secretario Técnico y Vocales de los COMITÉS VOLUNTARIOS durarán en el 

cargo respectivo un período de dos años, que podrán ocupar nuevamente en caso de que sus representados así lo 
decidieran. 

 
Artículo 14.- Los miembros de LOS COMITÉS VOLUNTARIOS serán elegidos de entre los vecinos y 

miembros de la colonia, barrio o comunidad en reunión convocada para tal fin. 
 
Artículo 15. - Serán derechos y obligaciones de los Presidentes de los COMITÉS VOLUNTARIOS: 

I. Convocar a los vecinos y miembros del barrio a las asambleas y reuniones;   
II. Asistir puntualmente a las reuniones para tratar asuntos de interés para los vecinos; 
III. Suscribir con el Secretario Técnico los escritos que los vecinos y miembros del Comité acuerden; 
IV. Encabezar las gestiones del comité y representarlo ante LA COMISIÓN; 
V. Guardar en su domicilio particular o, en su caso, en la oficina del Comité, todos los documentos y los 

bienes y, 
VI. Las demás que este reglamento, el PRESIDENTE o el Titular de la Secretaría Ejecutiva y Técnica de LA 

COMISIÓN le confieran para lograr estos fines. 
 
Artículo 16.- Serán facultades y obligaciones de los Secretarios Técnicos de los COMITÉS VOLUNTARIOS: 

I. Levantar actas de las reuniones y asambleas y llevar una minuta de los acuerdos tomados en las mismas; 
II. Suscribir con el Presidente del COMITÉ VOLUNTARIO los escritos que los vecinos y miembros del 

barrio acuerden; 
III. Representar al Presidente del COMITÉ VOLUNTARIO cuando no pueda acudir a alguna reunión o 

asamblea; 
IV. Brindar apoyo a los Vocales, vecinos y miembros del barrio con información, asesoría y gestión ante LA 

COMISIÓN y, 
V. Las demás que acuerde el PRESIDENTE o Titular de la Secretaría Ejecutiva y Técnica de LA COMISIÓN. 

 
Artículo 17.- Serán derechos y deberes de los Vocales de los COMITÉS VOLUNTARIOS: 

I. Atender a los vecinos y miembros del barrio, del sector o grupo que le fue asignado;  
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II. Elaborar un registro de los asuntos que este atendiendo durante su período, asentando en un hoja, la 
fecha, los datos generales de la persona, el acto que reclama, la autoridad y remitirlo al Secretario Técnico del 
COMITÉ VOLUNTARIO para que realice el envío del asunto en vía de queja o gestión a LA COMISIÓN;  

III. Asistir a las reuniones de capacitación que en materia de Derechos Humanos se impartan en LA 
COMISIÓN; 

IV. Presentar anualmente por escrito y al término de su gestión al Secretario Técnico y Presidente del 
COMITÉ VOLUNTARIO, en una sesión ordinaria o extraordinaria, un informe con copia de los registros de sus 
asuntos atendidos; 

V. Guardar en su domicilio particular o, en su caso, en la oficina del Comité, todas las hojas de registro de sus 
asuntos, debiendo velar porque se guarde la confidencialidad del asunto; 

VI. Hacer del conocimiento del Secretario Técnico del COMITÉ VOLUNTARIO cualquier asunto emergente, 
demanda social o eventualidad; 

VII. Las demás que este reglamento, el PRESIDENTE, o el Titular de la Secretaría Ejecutiva y Técnica de LA 
COMISIÓN y el Presidente del COMITÉ VOLUNTARIO con anuencia de los funcionarios antes nombrados le 
confieran para lograr estos fines. 

 
CAPÍTULO CUARTO  

DE LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN 
 

Artículo 18.- El personal de LA COMISIÓN acudirá a las colonias, barrios y comunidades de los municipios 
del Estado para dar a conocer la conformación de los Comités Voluntarios, informándoles detalladamente en qué 
consiste el procedimiento voluntario de participación y cuáles son los fines que se han planteado en la 
conformación de estas agrupaciones civiles. 

 
Artículo 19.- En la visita que realice el personal de LA COMISIÓN a las colonias, barrios y comunidades, 

dará a conocer la convocatoria general que la Secretaría Ejecutiva y Técnica de este Organismo hace para la 
designación o renovación de miembros de los COMITÉS VOLUNTARIOS. 

 
Artículo 20.- El procedimiento voluntario de participación consiste en la libre decisión de cada miembro de 

una colonia, barrio o comunidad de los municipios de la entidad para formar parte del COMITÉ VOLUNTARIO 
correspondiente, siempre y cuando cumplan con los requisitos previstos en este reglamento y se registren ante LA 
COMISIÓN. 

 
Artículo 21.- Para registrarse como COMITÉ VOLUNTARIO, todas las personas que deseen formar parte 

de él deberán llenar un formato, entregar copia de documentación oficial con fotografía, un comprobante de 
domicilio reciente, tres fotografías a color o blanco y negro tamaño infantil, para la integración de su expediente en 
los comités respectivos y en LA COMISIÓN, y ésta última les expedirá una credencial de acreditación. 

 
Artículo 22.- LA COMISIÓN buscará comunicación continua con el COMITÉ VOLUNTARIO a fin de 

capacitarlo constantemente e incentivarlo a promover los derechos humanos en sus barrios, colonias o 
comunidades. EL CONSEJO, cuando lo estime conveniente podrá acudir a las reuniones entre LA COMISIÓN y 
los COMITÉS VOLUNTARIOS.   

 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS FACULTADES Y DEBERES GENERALES DE LOS  
COMITÉS VOLUNTARIOS  

 
Artículo 22.- Los Comités Voluntarios tendrán las facultades y obligaciones siguientes: 

I. Solicitar a LA COMISIÓN haga los pronunciamientos que estime convenientes para impulsar la 
observancia de los Derechos Humanos en el Estado; 
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II. Reunirse en forma periódica con los vecinos y miembros del barrio para tratar asuntos que beneficien a la 
comunidad que representan, debiendo informar a los vecinos sobre las actividades que realizan, exhortándolos 
para que participen en las mismas. 

III. Colaborar con LA COMISIÓN en la implementación de planes, proyectos y programas para impulsar la 
observancia de los derechos fundamentales en la Entidad;  

IV. Acudir a las actividades que en materia de derechos humanos proponga la propia COMISIÓN; así como 
asistir a los eventos de capacitación que ésta organice para la preparación y mejor desempeño de los miembros de 
los comités;  

V. Tener debidamente ordenados sus registros de vecinos o miembros del barrio correspondiente y remitir 
en tiempo y forma los registros e información que requiera LA COMISIÓN para intervenir en la protección, 
defensa, difusión y divulgación de los Derechos Humanos. 

VI. Promover campañas permanentes de difusión y observancia de los derechos humanos en sus colonias, 
barrios y comunidades; 

VII. Canalizar a las personas que sufran una posible violación a sus Derechos Humanos a LA COMISIÓN para 
que sea atendida o asesorada legalmente;  

VIII. Las demás que acuerde el Presidente de LA COMISIÓN y el Titular de la Secretaría Ejecutiva y Técnica o 
proponga EL CONSEJO. 

 
Artículo 23.- En caso de presentarse alguna controversia sobre las facultades, organización e integración de 

los COMITÉS VOLUNTARIOS, el PRESIDENTE o el Titular de la Secretaría Ejecutiva y Técnica de LA 
COMISIÓN resolverán lo conducente. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Colima". 
 
SEGUNDO.- Cualquier modificación al presente ordenamiento, deberá ser aprobada por el Consejo de LA 

COMISIÓN y publicada en el periódico oficial "El Estado de Colima". Sin este requisito no tendrá validez. 
 
Cúmplase.- Aprobado por el Consejo de LA COMISIÓN de Derechos Humanos del Estado de Colima, a 

los diecisiete días del mes de mayo de dos mil diez. 
 

Atentamente. 
Colima, Col., a 17 de mayo de 2010. 

 
LIC. ROBERTO CHAPULA DE LA MORA 
Presidente de La Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Colima y del Honorable Consejo.- Rúbrica.- 
 
LICDA. VIANEY AMEZCUA BARAJAS  
Consejera.- Rúbrica.- 
 
LICDA. ADELA CORTÉS RAMÍREZ 
Consejera.- Rúbrica.- 
 
LIC. ERNESTO CAMACHO QUIÑÓNEZ  
Consejero.- Rúbrica.- 
 
LIC. CARLOS GARIBAY PANIAGUA  
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Consejero.- Rúbrica.- 
 
SR. ENRIQUE GUSTAVO OLDENBOURG CEBALLOS 
Consejero.- Rúbrica.- 
 
DR. JOSÉ CONCEPCIÓN VADILLO VELASCO 
Consejero.- Rúbrica.-  
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Anexo 3) 
 

 
COMITÉS VOLUNTARIOS DE PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

MUNICIPIO DE ARMERIA 

COMITÉ DE LA CABECERA MUNICIPAL 

COMUNIDAD DE CUYUTLÁN 

COMUNIDAD DE LOS REYES 

MUNICIPIO DE COLIMA 

BARRIO LA MERCED 

COLONIA BURÓCRATAS DE LA ESTANCIA 

COLONIA CENTRO 

COLONIA CUAUHTÉMOC 

COLONIA DE LOS PERIODISTAS 

COLONIA DE LOS TRABAJADORES 

COLONIA EL PARAÍSO 

COLONIA EL PORVENIR 

COLONIA EL YAQUI 

COLONIA FÁTIMA 

COLONIA GREGORIO TORRES QUINTERO 

COLONIA GUSTAVO VÁZQUEZ 

COLONIA GUSTAVO VÁZQUEZ II 

COLONIA IGNACIO ZARAGOZA 

COLONIA INFONAVIT, LA ESTANCIA 

COLONIA INSURGENTES 

COLONIA INSURGENTES (SEGUNDA SECCIÓN) 

COLONIA JARDINES DE LAS LOMAS 

COLONIA JARDINES DEL SOL 

COLONIA LA ALBARRADA 

COLONIA LA VIRGENCITA 

COLONIA LAS TORRES Y PABLO SILVA 

COLONIA LÁZARO CÁRDENAS 

COLONIA LOMAS VISTA HERMOSA 

COLONIA LOS ÁNGELES 

MACLOVIO HERRERA 

MERCADO CONSTITUCIÓN 

COLONIA MIRADOR DE LA CUMBRE I 

COLONIA MIRADOR DE LA CUMBRE II 

COLONIA MIRADOR DE LA CUMBRE II (SEGUNDA SECCIÓN 

COLONIA MIRADOR DE LA CUMBRE III 

COLONIA MOCTEZUMA 

COLONIA PABLO SILVA G. 

COLONIA PLACETAS 

COLONIA PRADOS DEL SUR 

COLONIA RESIDENCIAL ESMERALDA 

COLONIA SAN JOSÉ NORTE 
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COLONIA VICENTE GUERRERO 

COLONIA ZALATÓN DE JUÁREZ 

COMUNIDAD DE LA CAPACHA 

COMUNIDAD DE TINAJAS 

UNIDAD HABITACIONAL EL MEZCALITO 

MUNICIPIO DE COQUIMATLÁN 

COLONIA EJIDAL 

COLONIA LAS MORAS 

MUNICIPIO DE IXTLAHUACÁN 

COMITÉ DE LA CABECERA MUNICIPAL 

MUNICIPIO DE TECOMÁN 

COLONIA PALMA REAL II 

MUNICIPIO DE VILLA DE ÁLVAREZ 

COLONIA CENTENARIO II 

COLONIA EMILIANO ZAPATA 

COLONIA HACIENDA EL CENTENARIO 

COLONIA JARDINES DEL CENTENARIO 

COLONIA LAS LAGUNAS 

COLONIAS DE LAS LOMAS DE VILLA DE ÁLVAREZ 

COLONIA LEANDRO VALLE 

COLONIA LIBERACIÓN 

COLONIA LINDA VISTA 

COLONIA LOS ALMENDROS 

COLONIA M. DIÉGUEZ 

COLONIA PUERTA DE HIERRO 

COLONIA PUERTA DEL CENTENARIO 

COLONIA REAL CENTENARIO 

COLONIA REAL DE MINAS 

COLONIA ROSARIO IBARRA 

COLONIA SOLIDARIDAD 

COLONIA VILLA FLORES 

COLONIA VILLA FLORES II 

COLONIA VILLA IZCALLI 

COLONIA VILLAS PROVIDENCIA 
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Anexo 4) 
 

SÍNTESIS DE RECOMENDACIONES 
 

RECOMENDACIÓN 001/10 
EXP. CDHEC/306/2009.- RESUMEN. “El día 19 (diecinueve) de agosto del 2009,  presentó escrito de queja una 

persona del sexo masculino quien señala como acto reclamado: “que en  los separos de la Procuraduría, le golpearon en el 
pecho, cara, espalda, estómago y le jalaban los cabellos, le colocaron una bolsa en la cabeza para tratar de asfixiarlo, que lo 
acostaron boca arriba para aventarle agua en la cara, le pegaban en la espalda, amarrándole los pies y lo acostaron boca arriba 
colocándole una sabana en la cara para aventarle agua otra vez, al mismo tiempo que le jalaban las piernas para torturarlo”. 
Esta Comisión de Derechos Humanos del Estado, ordenó abrir y registrar el presente sumario, ya que de los hechos narrados 
por el quejoso y con los elementos de prueba presentados, se desprende una violación a los derechos humanos que se le 
atribuye a la Autoridad señalada como responsable, por lo que se emitió la siguiente  

 
Recomendación al C. LICENCIADO ARTURO DIAZ RIVERA, Procurador General de Justicia del Estado:  
PRIMERA.- Se recomienda al C. LICENCIADO ARTURO DIAZ RIVERA, Procurador General de Justicia del Estado, 

gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que se instaure un procedimiento Administrativo y se abra una 
Averiguación Previa en contra de JORGE GILBERTO CISNEROS ZUÑIGA y JUAN MANUEL MEJIA ARROYO Policías de 
Procuración de Justicia del Estado,  por el delito de TORTURA, en agravio del quejoso, resuelto que sea se ejercite acción 
Penal en contra de los citados, por haber violentado con su actuar los Derechos Humanos del quejoso, como quedo 
plenamente demostrado dentro del apartado de Observaciones y Conclusiones de la presente resolución. 

SEGUNDA.- Deberá de  repararse el daño Psicológico ocasionado al quejoso y agraviado, quien actualmente se 
encuentra interno en el Centro de Readaptación Social en esta Ciudad de Colima, Colima; para lo cual se recomienda al 
LICENCIADO ARTURO DIAZ RIVERA, Procurador General de Justicia en el Estado, gire instrucciones precisas para que el 
personal  autorizado de esa dependencia a su cargo  o en su caso si las circunstancias lo ameritan solicite  a la Secretaría de 
Salud del Estado, para que de acuerdo a lo RECOMENDADO por el personal especializado de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, que practico el Protocolo de Estambul al quejoso y agraviado de referencia: reciba tratamiento 
Psicoterapéutico en la modalidad individual para apoyar, en el desarrollo de su estabilidad emociona la cual se encuentra 
alterada. Ya que las secuelas psicológicas observadas en el entrevistado, son semejante a las diagnosticadas a otras personas 
que vivieron un sufrimiento grave, tanto físico como Psicológico y son el resultado de Amenazas, Humillaciones, Insultos y 
Hostigamiento. El quejoso presento secuelas en su persona que son particulares de sujetos que han sufrido Malos Tratos, 
Crueles, Inhumanos o Tortura como lo refiere el Manual para la Investigación Documentación Eficaces de la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

TERCERA.- Se recomienda al LICENCIADO ARTURO DIAZ RIVERA, Procurador General de Justicia del Estado, 
instale dentro del área de los Separos del Sector Central de la Procuraduría General de Justicia y de las Agencias del Ministerio 
Público instaladas en los Municipios del Estado de Colima, cámaras de video que estén monitoreando las 24 horas del día, 
para evitar que se sigan cometiendo actos de Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, que ponen 
en peligro la integridad física y Psicológica de las personas que se encuentran detenidos en estos lugares, como es el caso del 
quejoso. 

CUARTA.- Se Recomienda al LICENCIADO ARTURO DIAZ RIVERA, Procurador  General de Justicia del Estado, gire 
sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que, al momento de que la autoridad correspondiente deje a un 
detenido por hechos constitutivos de delito a disposición del Ministerio Público, tanto del Sector Central como de las 
cabeceras Municipales en las que haya Agencia del Ministerio Publico, se les practique examen Psicofísico y al momento de 
que la Representación Social determine ponerlo en libertad, ejercitar acción penal o dejar a disposición de otra autoridad sea 
local o federal, se le vuelva a practicar examen Psicofísico, debiendo señalar el día y la hora en que se les practico ambos. 

QUINTA.- De conformidad con el artículo 46 párrafo segundo de la Ley Orgánica de esta Comisión de Derechos 
Humanos, solicito a Usted nos informe dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, si acepta la 
Recomendación y dentro de los treinta días hábiles siguientes deberá entregar, en su caso, las pruebas correspondientes de 
que ha cumplido con la Recomendación. 

SEXTA.- De acuerdo a lo establecido por los artículos 49 de la Ley Orgánica, 70 y 71 del Reglamento Interno de este 
Organismo Estatal, las partes podrán interponer el recurso de Inconformidad ante esta Comisión de Derechos Humanos por 
una sola ocasión o directamente ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el recurso deberá interponerse dentro 
del término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la presente Recomendación. 
RECOMENDACIÓN NO ACEPTADA. 
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RECOMENDACIÓN 002/10 
EXP. CDHEC/303/2009.- RESUMEN: En fecha 18 (dieciocho) de agosto del 2009 dos mil nueve presentó una queja 

ante este Organismo Estatal, la madre de un menor de edad, por violaciones a los derechos humanos de su hijo, cometidas 
por elementos de la Dirección de Seguridad pública y Vialidad del Municipio de Coquimatlán, Colima, ya que al momento de 
su detención  le propinaron unos cintarazos en la espalda y cintura además de patearlo en las costillas. Con los elementos de 
prueba presentados, se demostró la violación a los derechos humanos del menor agraviado,  por lo que se emitió la siguiente  

 
RECOMENDACIÓN al C. JOSE JUAN MICHEL RAMIREZ Presidente del H. Ayuntamiento  de Coquimatlán, Colima: 
PRIMERA.- Se recomienda al C. JOSE JUAN MICHEL RAMIREZ Presidente del H. Ayuntamiento  de Coquimatlán, 

Colima., gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que se instaure un procedimiento administrativo, a los 
CC. J. JESUS CASTAÑEDA GOMEZ, LEONEL MENDOZA LEON y NABOR SANTILLAN PEREZ, por haber violentado 
con su actuar los Derechos Humanos del menor de edad, representado por su señora madre, como quedo plenamente 
demostrado dentro del apartado de Observaciones y Conclusiones  de la presente resolución y se les aplique una suspensión 
del empleo por dos meses, de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 fracción III en relación al artículo 52 fracción I de la 
LEY ESTATAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

SEGUNDA.-Deberá de  repararse el daño Psicológico ocasionado al menor de edad, representado por su señora 
madre,  para lo cual se recomienda al C.  JOSE JUAN MICHEL RAMIREZ Presidente del H. Ayuntamiento de Coquimatlán, 
Colima; gire instrucciones precisas a quien corresponda para que por medio del DIF Municipal , Secretaría de Salud del Estado 
u otra dependencia, se le proporcione la atención Psicológica por el tiempo que sea necesario, para que de acuerdo a lo 
RECOMENDADO por el personal especializado de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos el menor reciba 
tratamiento psicoterapéutico en la modalidad individual para apoyar en el desarrollo de su estabilidad emocional la cual se 
encuentra alterada. Así mismo es recomendable que el entrevistado mantenga constante comunicación con su familia y su 
abuela. 

TERCERA: De conformidad con el artículo 46 párrafo segundo de la Ley Orgánica de esta Comisión de Derechos 
Humanos, solicito a Usted nos informe dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, si acepta la 
Recomendación y dentro de los treinta días hábiles siguientes deberá entregar, en su caso, las pruebas correspondientes de 
que ha cumplido con la Recomendación. 

CUARTA.- De acuerdo a lo establecido por los artículos 49 de la Ley Orgánica  70 y 71 del Reglamento  Interno de 
este Organismo Estatal, las partes podrán interponer el recurso de inconformidad ante esta Comisión de Derechos Humanos 
por una sola ocasión, o directamente ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el recurso deberá interponerse 
dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la presente 
recomendación. 

QUINTA: En caso de no aceptarse la Recomendación, la Comisión de Derechos Humanos quedara en libertad de 
proceder en los términos que establece su Ley Orgánica y su Reglamento Interno.   RECOMENDACIÓN CUMPLIDA 
PARCIALMENTE. SE ACEPTO LO REFERENTE AL SEGUNDO PUNTO. 
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RECOMENDACIÓN 003/10 
EXP. CDHEC/240/2009.- RESUMEN.- Según se desprende de las constancias que integran el presente sumario, el 

QUEJOSO Y AGRAVIADO, fue detenido por elemento de la Policía de Seguridad Pública del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Tecomán, Colima el día 16 dieciséis de junio de 2009 dos mil nueve, siendo aproximadamente las 14:30 catorce horas con 
treinta minutos, habiendo sido trasladado a las oficinas de la cárcel de la dirección de referencia, en donde se duele de haber 
sido objeto de ABUSO DE AUTORIDAD Y LESIONES POR TRATOS CRUELES INHUMANOS de parte  de los elementos 
policíacos ELEAZAR DIEGO MARIANO y JOSÉ RAMÓN PALOMINO POLANCO,  al haber sufrido diversas lesiones en su 
rostro, ojo, cabeza y demás partes del cuerpo, que por su naturaleza pusieron en peligro su vida, las que se enuncian en la fe 
de lesiones que levantó el personal de esta Comisión defensora de los Derechos Humanos, por lo que acudió a interponer 
ante este 0rganismo Estatal la queja por las presuntas violaciones que se cometieron en su perjuicio y que a la postre le ha 
resultado como consecuencia la revaloración de esas lesiones por parte de oftalmología y neurología para la reclasificación. 
Seguida la presente queja por todos su causes legales en las que se ofrecieron y  desahogaron las pruebas que aportó el 
ofendido así como la autoridad responsable, y entre otras pruebas esta Comisión defensora de los Derechos Humanos, con 
apoyo de la C.N.D.H. aplicó el tratado de Estambul al quejoso, y una vez que fueron estudiadas todas las probanzas,  se dictó  
la siguiente    

 
RECOMENDACION:  Al C.P. SAÚL MAGAÑA MADRIGAL,  Presidente del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Tecomán, Colima.      
PRIMERA. Que gire instrucciones a quien corresponda para que se inicie, integre y resuelva procedimiento 

administrativo en contra de los Agentes de la Policía de Seguridad Publica de Tecomán, Colima C. JOSÉ RAMÓN 
PALOMINO POLANCO y ELEAZAR DIEGO MARIANO por los actos señalados en el cuerpo de la presente 
recomendación. Lo anterior, a fin de que se les apliquen las sanciones  que conforme a derecho correspondan, de acuerdo 
con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Colima y demás leyes aplicables por los argumentos 
indicados en el cuerpo de la presente recomendación.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

SEGUNDA. Ordene a quien corresponda abra una investigación del desempeño de WENCESLAO MARÍN GUERRA, 
Médico por honorarios de la Dirección de Seguridad Pública de Tecomán, Colima, con cédula profesional 1030766, a fin de 
que se analice el desempeño que tuvo en el momento de certificar médicamente al QUEJOSO Y AGRAVIADO, en donde se 
garantice su derecho de audiencia y defensa y en caso de encontrarlo responsable, haga del conocimiento del Ministerio 
Público, para que proceda conforme a derecho.  

TERCERA. Que ordene a quien corresponda presentar denuncia ante el Ministerio Público del fuero común, a fin de 
que se inicien averiguaciones previas en contra de los  Agentes de la Policía de Seguridad Pública de Tecomán, Colima  C. 
JOSÉ RAMÓN PALOMINO POLANCO Y ELEAZAR DIEGO MARIANO, a fin de que se analice su probable responsabilidad 
penal en la comisión del delito de abuso de autoridad previsto en  el artículo 130 y por los delitos cometidos en la procuración 
e impartición de justicia: previsto por el articulo   134 frac. IX  ambos ordenamientos del Código Penal del Estado de Colima y 
del de tortura, previsto en los artículos 3º y 4º de la Ley Estatal para Prevenir y Sancionar la Tortura, y de la Ley para la 
Protección de los Adultos en Plenitud del Estado de Colima y demás que resulten con motivo de la investigación   

CUARTA. Que el QUEJOSO Y AGRAVIADO, en virtud de que presenta disminución en la agudeza visual del lado 
derecho secundaria a los golpes recibidos  en esa región el día que sucedieron los hechos, sea valorado y tratado por 
especialistas en oftalmología y con cargo al erario Municipal de Tecomán, Colima.   

QUINTA.- Notifíquese personalmente a las partes: 
Esta Recomendación fue aceptada por parte de la Autoridad Responsable, a la fecha no se ha acreditado totalmente su 

cumplimiento.  
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 RECOMENDACIÓN 004/10 
EXP. CDHEC/301/2009.- RESUMEN.- El QUEJOSO Y AGRAVIADO,  en su escrito ante esta Comisión de Derechos 

Humanos, manifiesta entre otras cosas “el día 11 de agosto de 2009,  dos elementos  de la Policía Judicial en el Estado 
(Agentes de Procuración de Justicia) me subieron a la cabina de la patrulla en la parte de en medio,  al lado izquierdo el chofer 
y al derecho otro de los judiciales y el tercero en la caja de la camioneta  y en ese lugar con la cabeza agachada hacia mi 
regazo, al ir circulando el policía que estaba a mi derecha comenzó a darme de golpes con su mano derecha fuertes muy 
fuertes en la nuca y en la cabeza  y el conductor comenzó a darme con la mano empuñada en mis costillas y me preguntaba 
que en dónde estaba la droga y las armas, de ahí inmediatamente de esto me pusieron una venda en mis ojos y una bolsa de 
plástico negra en la cabeza y a golpearme, y a cada golpe que me daba, el que estaba del lado derecho mío, me preguntaba 
que en dónde estaba la droga y las armas(…)  de ahí me llevaron a mi casa que está en el primer piso (…) ahí se bajó el chofer 
y el policía que viajaba en la caja de la camioneta y se metieron a mi casa con mi llave (…) arriba de la patrulla me seguían 
golpeando,  me llevaron a las oficinas de la Policía Judicial  (..) (…) y en donde lo registran en un libro estaba una persona que 
dijo que era Ministerio Público – a quien puedo identificar-, (…) de ahí me pasaron a una celda y me dejaron descansar (…) el 
miércoles 12 de agosto de 2009 como 8 ó 10 judiciales me pasaron a una mesa del Ministerio Público y dentro del cubículo 
del Agente del Ministerio Público, -él no se encontraba presente-  me pusieron una bolsa de plástico en la cabeza y de nueva 
cuenta me comenzaron a golpear entre todos  en todo el cuerpo, me tumbaron al piso (…)  (…)  me daban patadas y golpes 
en la cabeza,  (…) de ahí me subieron  por una escalera a un cuarto de arriba y ahí de nueva cuenta comenzaron a golpearme 
en la cabeza en el estómago y me amenazaban de que me iban a matar  y todo eso porque no  quería firmar una declaración 
que ya tenían escrita, era tanto mi dolor que les dije sí firmo, entonces me quitaron una esposa y me dirigieron a un baño que 
se comunicaba por ese cuarto y ahí estaban los papeles y cuando me los dieran lo que hice fue romperlos y de nuevo me 
regresan al cuartito y comienza la tortura con la bolsa y los golpes hasta que me desmayé y al despertar me dan golpes con los 
pies y manos y termino diciéndoles que si voy a firmar, pero al sentirme libre de las manos que rompo de nueva cuenta los 
papeles con la declaración que me tenían preparada y que no les firmo, me golpearon hasta que quisieron y perdí el 
conocimiento nuevamente, después de ahí y sin firmarles me llevaron al Ministerio Público Federal y en ese lugar al verme tan 
golpeado le hablaron a un doctor para que diera fe de mis lesiones y se tomaron fotografías[…]  

 
DERECHO A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD PERSONAL.  
Es el derecho que tiene toda persona a no sufrir transformaciones nocivas en su estructura corporal, sea fisonómica, 

fisiológica o psicológica, o cualquier otra alteración en el organismo que dejen huella temporal o permanente que cause dolor 
o sufrimiento grave, con motivo de la injerencia o actividad dolosa o culposa de un tercero. No es por demás señalar que la 
Garantía de Defensa Adecuada prevista en la fracción IX de la Constitución Política de los Estados Mexicanos, consistente en 
que todo detenido debe platicar previamente y en privado con su defensor antes de rendir su declaración si es su voluntad 
ante el Ministerio Público, lo cual se fortalece con los criterios jurisprudenciales del más alto tribunal del país  (y en este caso se 
obligó a base de tortura a firmar su declaración Ministerial al QUEJOSO Y AGRAVIADO, por consiguiente violando esta garantía).    
Seguida la presente queja por todos su causes legales en las que se ofrecieron y  desahogaron las pruebas que aportó el 
ofendido así como la autoridad responsable, y entre otras pruebas esta Comisión defensora de los Derechos Humanos, con 
apoyo de la C.N.D.H. aplicó el tratado de Estambul al quejoso, y una vez que fueron estudiadas todas las probanzas  se dicto  
la siguiente    

 
RECOMENDACIÓN:   
Al C. Licenciado  Arturo Díaz Rivera, Procurador General de Justicia del Estado. 
PRIMERA. Que gire instrucciones a quien corresponda para que se inicie, integre y resuelva el procedimiento 

administrativo en contra del agente del Ministerio Público LIC. ALDO ERICK ZEPEDA MÁRQUEZ y los agentes de la Policía  
de Procuración de Justicia C. CARLOS CÉSAR LÓPEZ SÁNCHEZ Y HUGO RAMÓN MADRUEÑO MORENO, por los 
actos señalados en el cuerpo de la presente recomendación. Lo anterior, a fin de que se les apliquen las sanciones que 
conforme a derecho correspondan, de acuerdo con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima y demás leyes aplicables, por los argumentos indicados en el cuerpo de la presente recomendación. 

SEGUNDA. Que ordene a quien corresponda iniciar las averiguaciones previas correspondientes en contra de los 
agentes de la Policía  de Procuración de Justicia C. CARLOS CÉSAR LÓPEZ SÁNCHEZ y HUGO RAMÓN MADRUEÑO 
MORENO, a fin de que se analice su probable responsabilidad penal en la comisión del delito de abuso de autoridad previsto 
en  el artículo 130 y por los delitos cometidos en la procuración e impartición de justicia: previsto por el articulo   134 frac. IX  
ambos ordenamientos del Código Penal del Estado de Colima y de tortura, previsto en los artículos 3º y 4º de la Ley Estatal 
para Prevenir y Sancionar la Tortura, y demás que resulten con motivo de la investigación. 

TERCERA. Se instaure proceso de investigación para determinar quienes fueron  además de los dos ya mencionados 
Agentes de Procuración de Justicia, que  torturaron al  QUEJOSO Y AGRAVIADO violando sus derechos humanos, hecho 
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que sea esto, se proceda conforme a derecho, investigándose  principalmente al Agente Policial JUAN GABRIEL REYES 
HERNANDEZ, quien fue identificado por el ofendido.   

CUARTA. Se agregue copia de la presente resolución al expediente administrativo  del Agente del Ministerio Público 
LIC. ALDO ERICK ZEPEDA MÁRQUEZ, como antecedente de la violación cometida. 

QUINTA. Que se le dé al QUEJOSO Y AGRAVIADO, el tratamiento psicoterapéutico en lo individual para apoyo de 
su estabilidad emocional. 

SEXTA. Se aperciba a los Agentes del Ministerio Público, que bajo ningún concepto ni motivo alguno, deberán permitir 
que los detenidos sean objeto de violencia ni torturados tísica o mentalmente.  

SEPTIMA.- Notifíquese personalmente a las partes.  
  
Esta recomendación tiene el carácter de pública, por lo que se dio  a conocer de inmediato a los medios de 

comunicación, conforme al artículo 51 de la ley de este organismo, y 66 de su Reglamento Interior. 
Esta recomendación no fue aceptada por el Procurador General de Justicia en el Estado, por lo que el ofendido 

interpuso ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, recurso de reconsideración para que de estimarse 
procedente se pida al Gobernador de Colima que gire sus instrucciones para que la misma sea aceptada y cumplida por la 
autoridad a quien se recomienda.  
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RECOMENDACIÓN 005/10 
EXP. CDHEC/065/10.- RESUMEN: En fecha 04 de marzo de 2010 una persona del sexo femenino presentó una 

queja en contra de servidores Públicos del DIF ESTATAL, reclamando como acto violatorio de sus Derechos Humanos, el que 
habiéndosele otorgado la CUSTODIA LEGAL de sus 3 menores hijos por el Juez de lo Familiar de esta Ciudad, servidores 
públicos del DIF se los quito y entrego al padre de los menores sin llevar a cabo los procedimientos que marca la Ley. Por lo 
que habiéndose demostrado la violación a los derechos Humanos de la quejosa y los menores agraviados se emitió la siguiente 

 
RECOMENDACIÓN al C. LICENCIADO MARIO ANGUIANO MORENO, Gobernador Constitucional del Estado 

de Colima: 
PRIMERA.-  Al C. LICENCIADO MARIO ANGUIANO MORENO, Gobernador Constitucional del Estado de Colima, 

para que instruya a la C. L. E. GUADALUPE ARIADNA FLORES SANTANA, Directora General del DIF Estatal, para que el 
personal a su cargo en esa Institución, ajuste sus actos al orden jurídico establecido en los distintos ordenamientos legales, sin 
ejercer atribuciones que le corresponden únicamente y exclusivamente a las autoridades jurisdiccionales. 

SEGUNDA:   De conformidad con el artículo 46 párrafo segundo de la Ley Orgánica de esta Comisión de Derechos 
Humanos, solicito a Usted nos informe dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, si acepta la 
Recomendación y dentro de los treinta días hábiles siguientes, deberá entregar, en su caso, las pruebas correspondientes de 
que ha cumplido con la Recomendación. 

TERCERA.- De acuerdo a lo establecido por los artículos 49 de la Ley Orgánica  70 y 71 del Reglamento  Interno de 
este Organismo Estatal, las partes podrán interponer el recurso de inconformidad ante esta Comisión de Derechos Humanos 
por una sola ocasión, o directamente ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el recurso deberá interponerse 
dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la presente 
recomendación. 

CUARTA: En caso de no aceptarse la Recomendación, la Comisión de Derechos Humanos quedara en libertad de 
proceder en los términos que establece su Ley Orgánica y su Reglamento Interno.  RECOMENDACIÓN ACEPTADA. 
 
  



COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA 
INFORME 

2010 
 

40   

 

RECOMENDACIÓN 006/10 
EXP. CDHEC/009/10.- RESUMEN.  En  fecha 18 de enero del 2009 una persona del sexo femenino presentó una 

queja en agravio de su hijo, porque al momento de ser detenido le propinaron un cachazo en la cabeza provocándole heridas 
profundas. Por lo que habiéndose demostrado con elementos probatorios la violación a los derechos Humanos del agraviado 
se emitió la siguiente 

 
RECOMENDACIÓN al C. GENERAL DE BRIGADA D. E. M. RAUL PINEDO DAVILA, Director General de la Policía 

Estatal Preventiva: 
 
PRIMERA: Se recomienda al C. GENERAL DE BRIGADA D. E. M. RAUL PINEDO DAVILA, Director General de la 

Policía Estatal Preventiva, gire sus instrucciones a quien corresponda para que se instaure un procedimiento administrativo, al 
C. GILDARDO REYES SANCHEZ,  Policía 4º, por haber violentado con su actuar los Derechos Humanos del agraviado de 
referencia, como quedo demostrado dentro del apartado de Antecedentes, Observaciones y Conclusiones de la presente 
resolución y se le aplique una suspensión del empleo por un mes de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 fracción  III en 
relación al artículo 59 fracción I de la LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

SEGUNDA: Se recomienda al C. GENERAL DE BRIGADA D. E. M. RAUL PINEDO DAVILA, Director General de la 
Policía Estatal Preventiva, gire sus instrucciones a quien corresponda para que mediante oficio se aperciba a todos los 
elementos dependientes de la Dirección a su cargo, para que se abstengan de realizar conducta alguna que viole los Derechos 
Humanos, en observancia a lo señalado en el Código de Conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley, 
aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 34/169 de fecha 17 de diciembre de 1979, en su 
artículo 1º, 2º y 6º, procurando que los servidores públicos pertenecientes a esa corporación ejerzan sus facultades apegados 
a derecho.- 

TERCERA: De conformidad con el artículo 46 párrafo segundo de la Ley Orgánica de esta Comisión de Derechos 
Humanos, solicito a Usted nos informe dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, si acepta la 
Recomendación y dentro de los treinta días hábiles siguientes, deberá entregar, en su caso, las pruebas correspondientes de 
que ha cumplido con la Recomendación. 

CUARTA.- De acuerdo a lo establecido por los artículos 49 de la Ley Orgánica  70 y 71 del Reglamento  Interno de 
este Organismo Estatal, las partes podrán interponer el recurso de inconformidad ante esta Comisión de Derechos Humanos 
por una sola ocasión, o directamente ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el recurso deberá interponerse 
dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la presente 
recomendación. 

QUINTA: En caso de no aceptarse la Recomendación, la Comisión de Derechos Humanos quedara en libertad de 
proceder en los términos que establece su Ley Orgánica y su Reglamento Interno.  RECOMENDACIÓN ACEPTADA. 
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